
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 132/01 

----------------- 

 

VISTO: 

      La nota elevada a esta Intendencia por Monseñor Luis Donato 

Ricardo  en su carácter de representante legal del Colegio Parroquial 

Madre Cabrini; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la referida institución se encuentra realizando 

distintos eventos comunitarios, entre los que se destacan un baile para 

los padres que se llevó a cabo el día 15 de septiembre y una matineé 

para que los jovenes festejen la llegada de la primavera el día 21 de 

septiembre; 

               Que además tienen previsto rendir un especial homenaje 

en un evento donde se revalorizará y se le dará un lugar de privilegio 

a la tercera edad,  que se llevará a cabo el día 27 de septiembre y 

que contará con la presencia del actor José Luis Serrano con su 

personaje "Doña Jovita"; 

               Que estos eventos constituyen una agradable manera de 

reunir a la familia para participar de distintos acontecimientos 

comunitarios; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de INTERES MUNICIPAL a los eventos organizados por 

el Colegio Madre Cabrini de esta localidad, que se llevarán a cabo en 

el curso del mes de septiembre de 2001, por los motivos establecidos 

en los considerandos del presente Decreto.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 20 de septiembre de 2001.- 

 

firmado:  GABRIEL SUAREZ       CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

       SEC. DE GOB. Y PRODUC.     INTENDENTE MUNICIPAL  


